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Alumnos ddel IIES ““Domínguez OOrtiz” pparticipan een
un fforo dde jjóvenes eeuropeos een LLituania- Un grupo
de alumnos del Instituto Profesor Domínguez Ortiz ha
participado en un foro-debate sobre los estilos y hábitos
de vida de los jóvenes europeos, que se ha celebrado en la
localidad lituana de Tauragé. En este Foro, que se enmarca
dentro del Programa Sócrates de Educación y Cultura de la
Comisión Europea, han participado alumnos de diferentes
países Finlandia, Francia, Reino Unido, Lituania y España.

El IIES ““San IIsidro”, ppremiado een eel DDía dde lla
Enseñanza-El IES “San Isidro” recogió el día 12 de febrero,
durante la celebración de la Gala del Día de la Enseñanza,
el premio otorgado por la Junta de Comunidades por su
“carácter innovador, atento a la mejora de su oferta educa-
tiva y por sus iniciativas en la educación integral de sus
alumnos”. El presidente de la Junta de Comunidades, el
consejero de Educación y la concejala azudense del área
acompañaron a los premiados en el homenaje.

Vega ddel HHenares oorganiza
salidas ppara lla SSemana
Santa- De cara a la Semana
Santa, la Mancomunidad Vega
del Henares ha lanzado una
nueva oferta de ocio para jóve-
nes. Los chicos y chicas de 8 a
14 años pueden inscribirse en el
campamento que tendrá lugar
en Orea (Guadalajara) del 20 al
23 de marzo. El precio de la
actividad es de 60 euros. Por su
parte, los jóvenes de 14 a 18
años pueden asistir en las mis-
mas fechas y por el mismo pre-
cio a la escuela de vela de
Alocén.  En ambos casos, la
Mancomunidad financia el 50
por ciento del coste de las pla-
zas. Las inscripciones pueden
formalizarse en Mancomunidad
(C/ Peña de Francia, 6) hasta el
10 de marzo. Por otra parte, un
total de 200 niños de entre 8 y
14 años y 50 jóvenes de edades
comprendidas entre los 14 y los
18 años participaron en las con-
vocatorias realizadas por la
Mancomunidad para la Semana
Blanca. Los más pequeños dis-
frutaron de tres días de estancia
en la granja-escuela “El Jarama”,
de Uceda, mientras que los
mayores pasaron una semana
en la estanción de esquí de
Candanchú. 

Breves

El periodo para solicitar centro escolar
estará abierto hasta el 18 de marzo

Las listas provisionales de admitidos en cada centro se publicarán
antes del 30 de abril y las definitivas, antes del 5 de junio

Hasta el día 18 de marzo, esta-
rá abierto el plazo de solicitud
de centro para los niños y niñas
que inicien su escolarización en
Educación Infantil, Primaria y
Secundaria Obligatoria en el
curso 2005-2006. Los padres
deberán presentar una única
solicitud por cada alumno, en la
que se podrá elegir un máximo
de seis centros escolares. Las
solicitudes podrán entregarse
en el centro escolar elegido
como primera opción, en la
Oficina de Escolarización, en la
Delegación de Educación, a tra-
vés del teléfono 012, o en la
dirección de Internet
www.jccm.es/educación/
prog.htm.

Los criterios que se segui-
rán para djudicar plaza son los
mismos que comenzaron a
aplicarse el año pasado (ver
cuadro) aunque con algunas
novedades. La más destacable
es que aumenta la puntuación
por tener hermanos en el cen-
tro elegido que, junto con la de
proximidad del domicilio al
centro escolar serán las más
valoradas. Otra novedad es que
este año Azuqueca se ha divi-
dido en tres zonas, correspon-
diendo a cada una de ellas dos
centros escolares.

También es novedoso que
antes de la adjudicación provi-
sional de una plaza escolar, se

publicará la puntuación de
cada solicitante, para que las
familias puedan reclamar si lo
estiman oportuno. Tras ese
periodo de reclamación vendrá
la adjudicación provisional
(que está previsto se publique
antes del 30 de abril) y poste-
riormente la definitiva (antes
del 5 de junio)

Una vez conocido el centro
asignado, las matriculaciones
para Infantil y Primaria se for-
malizarán antes del 30 de junio
y las de Secundaria entre el 1 y
el 15 de julio. En septiembre se
abrirá un segundo plazo de
escolarización para atender a
los casos que no hayan presen-
tado su solicitud ahora.

BAREMO DE PUNTUACIÓN PARA LA
ADJUDICACIÓN DE CENTRO

DOMICILIO:

* Domicilio familiar en la zona solicitada: 10 puntos
* Domicilio laboral en la zona solicitada: 8 puntos
* Domicilio familiar en zona limítrofe: 5 puntos
* Domicilio familiar en zona no limítrofe: 3 puntos
* Domicilio en otro municipio: 0 puntos

HERMANOS EN EL MISMO CENTRO:

* Uno o más hermanos: 10 puntos

RENTA (DEL AÑO 2003)

* Renta per cápita menor o igual al salario mínimo: 1 punto

DISCAPACIDAD DEL ALUMNO, PADRES O HERMANOS:

* Discapacidad igual o mayor del 33%: 1 punto

FAMILIA NUMEROSA:
* Condición legal de familia numerosa: 1 punto

ENFERMEDAD CRÓNICA DEL ALUMNO:

* Enfermedad crónica: 1 punto

EXPEDIENTE ACADÉMICO: (sólo para alumnos que solicitan
Bachillerato y FP. Se valora la nota media de 1º, 2º y 3º de ESO)

* Mayor o igual que 9: 2 puntos
* Mayor o igual que 7 y menor que 9: 1,5 puntos
* Mayor o igual que 6 y menor que 7: 1 punto
* Mayor o igual que 5 y menor que 6: 0 puntos


